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Lima, 0' I A60, 2017

VISTO: el Expediente N' 48696-2017-DRELM, el lnforme N' 392-2017-DRELM-
OGPEBTP, y demás documentos adjuntos en 02 folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 28044, Ley General de Educación, precisa en su artículo 79 que "el

Ministerio de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por finalidad definir,
dirigir y articular la política de educación, cultura recreación y deporte, en concordancia
con la política general del Estado";

Que, mediante Resolución Ministerial No 034-2015-MINEDU, el Ministerio de
Educación aprobó el "Plan Nacional de Fortalecimiento de la Educación Física y el Deporte
Escolar", el mismo que señala a la Educación Física, como disciplina pedagógica,
ofreciendo oportunidades, vivencias y experiencias de aprendizajes en la dimensión física
o corporal y motriz. Por lo que la política educativa en el campo de la Educación Física,
debe tener un enfoque pedagógico unificado y articulado por ser parte esencial en la
formación integral del ciudadano;

Que, la Norma Técnica denominada "Normas y Orientaciones para el Desarrollo del
Año Escolar 2017 en Instituciones Educativas y Programas Educativos de la Educación
Básica", aprobada por Resolución Ministerial N' 627-2016-MINEDU, precisa que los
concursos son una estrategia pedagógica que busca contribuir a la formación integral de
los estudiantes, siendo uno de ellos, los Juegos Deportivos Escolares Nacionales;

Que, con Resolución Viceministerial N' 065-20'17-MINEDU se aprueba "las Bases
Generales y Específicas de los Juegos Deportivos Escolares Nacionales 2017", a fin que
participen los estudiantes de las instituciones educativas públicas y privadas de los niveles
inicial, primaria y secundaria de Educación Básica Regular; estudiantes con discapacidad
intelectual y visual incluidos en la Educación Básica Regular y de la Educación Básica
Especial;

Que, los Juegos Deportivos Escolares Nacionales se constituye como escenario
para la identificación del talento deportivo a nivel nacional, fomentando la práctica de
valores como el respeto, la tolerancia, la honestidad, eljuego limpio, la equidad e inclusión,
la justicia, el trabajo en equipo y cooperativo, en un espacio seguro y un ambiente de
disfrute, sociabi lización y e ncuentro i ntercultural ;

Que, la Oficina de Gestión Pedagógica de Educación Básica y Técnico Productiva
de esta Dirección Regional, mediante lnforme N'392-2017-DRELM-OGPEBTP del 12 de
julio de 2017, precisó las actividades realizadas en la Etapa Regional de los Juegos
Deportivos Escolares Nacionales 2017, desarrolladas en Lima Metropolitana, indicando
que es necesario emitir el acto administrativo que certifique y acredite a los ganadores en



la disciplina de Natación, categoría "A" en Varones, a fin que part¡cipen en la siguiente
etapa;

Que, en tal sent¡do, corresponde em¡t¡r el acto administrativo que materialice la
certificación y acred¡tac¡ón propuesto precedentemente;

Contando con la visación de la Of¡cina de Gestión Pedagógica de Educación Básica
y Técnico Productiva y la Of¡c¡na de Asesoría Jurídica de esta Sede Reg¡onal; y, de
conformidad con el Decreto Supremo N" 001-201s-MINEDU que aprueba el Reg¡amento
de Organización y Funciones (ROF) del Min¡ster¡o de Educación y la Resolución Ministerial
N'215-201S-MINEDU que aprueba el Manual de Operac¡ones (MOP) de la Dirección
Regional de Educac¡ón de Lima Metropolitana;

SE RESUELVE:

Artículo 1o.- CERTIFICAR Y ACREDITAR a la delegac¡ón y deport¡stas clasificados
en la Etapa Regional, de los Juegos Deportivos Escolares Nacionales 2017, en la
disciplina deportiva de Natac¡ón categoría "A" en Varones, para que participen en la Etapa
Macro Regional, según el detalle especificado en el Anexo 01 que forma parte de la
presente Resolución.

Artículo 2'.- ENCARGAR al Equipo de Atención al Usuario y Gestión Documentaria
de esta Sede Regional, not¡fique la presente Resolución a los delegados e lnstituciones
Educativas señaladas en el Anexo 01 de la presente Resolución y a la Oficina de Gest¡ón

,¿ffi Pedagógica de Educación Básica y Técnico iroductiva de esta Dirección Regional, con las
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Regístrese y Comuníquese.

SUSANA MIRANDA TRONCOS
Directora Regional de Educac¡ón de

Lima Metropolitana
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